
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.96.225

19 de julio de 1996

DEL COMERCIO
(96-2845)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:
Openbare Vlaamse Afvalstoffenmaatschappij
Kan. De Deckerstraat 22/26
2800 MECHELEN
Teléfono 015/20.83.20, fax 015/20.32.75 (ir De Boeck)

Office régional wallon des déchets
Avenue Prince de Liège 15
5100 NAMUR
Teléfono 081/32.58.51, fax 081/32.57.75 (ir Fontaine)

Institut bruxellois pour la gestion de l'environnement
Gulledelle 100
1200 BRUXELLES
Teléfono 02/775.75.11, fax 02/775.76.11 (M. Hannequart)
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Embalajes y desechos de embalajes

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Acuerdo de
cooperación entre las regiones flamenca, valona y de Bruselas relativo a la gestión de
los desechos de embalajes y la prevención al respecto.

6. Descripción del contenido: La reglamentación proyectada se basa en dos términos
esenciales: la definición de "responsable de embalajes" y la de "obligación de
recepción". Se considera responsable de embalajes al embalador belga o, en su defecto,
al importador belga de los productos embalados. El responsable de embalajes está
obligado a recibirlos o a organizar un sistema de recogida que le permita obtener una
tasa de reciclado y una tasa de valorización definidas cada año. Esta obligación puede
cumplirse individualmente o por mediación de un organismo debidamente aprobado por
los poderes públicos.
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La reglamentación prevé un procedimiento de aprobación de los organismos, así como
numerosos mecanismos de control de los mismos. El responsable de embalajes tiene
también a su cargo la obligación de informar. La información debe permitir, en
particular, verificar la adecuación del sistema aplicado para alcanzar los objetivos del
acuerdo y medir la evolución de los flujos de embalajes. Asimismo, se debe informar a
los consumidores del conjunto de sistemas de recogida puestos a su disposición y de la
carga financiera suplementaria que deben soportar.
En cuanto a la prevención, el responsable de embalajes debe redactar un plan general de
prevención que contenga una serie de elementos definidos en el acuerdo. No obstante,
las regiones no son competentes para aplicar normas en materia de composición y
reutilización de los embalajes.
Un sistema de multas administrativas y disposiciones penales permite garantizar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la reglamentación.

7. Objetivo y razón de ser: La definición del responsable de embalajes resulta de la
aplicación del principio "quien contamina paga": la reglamentación proyectada obliga a
la persona que ha incorporado un producto a un embalaje y, en su defecto, al
importador de dicho producto a soportar la carga de la gestión final del embalaje
elegido. No obstante, difícilmente puede esperarse que todos los responsables de
embalajes apliquen su propio sistema de gestión. Por tanto, está previsto que se asocien
a un organismo que recoja y valorice, según tasas progresivas, el flujo de embalajes que
le ha sido adjudicado.
La igualdad de trato de los contratantes de dicho organismo está asegurada por las
condiciones del acuerdo. La adjudicación de responsabilidades en una fase anterior del
proceso permitirá a las autoridades belgas controlar de manera más eficaz la realización
de los objetivos de reciclado y valorización.

8. Documentos pertinentes: -

9. Fecha propuesta de adopción y fecha propuesta de entrada en vigor: 60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución: CIBELNOR




